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Llamado Industrias Creativas: 
“Actualización del Catálogo de Derechos Chile – Frankfurt 2027” 
 
 
Formato: Virtual 

Costos: Sin pago de cuota. 

Fecha de ejecución actividad: A partir del 7 de mayo de 2026   

Apertura: 18 de marzo de 2026 

Cierre postulaciones: 6 de abril de 2026 

 

 
Resumen 

La Feria del Libro de Frankfurt es uno de los eventos editoriales más relevantes a nivel mundial y 

representa una plataforma estratégica para la proyección internacional del ecosistema editorial chileno. 

En el marco de la participación de Chile como País Invitado de Honor en la Feria del Libro de Frankfurt 

2027, el Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de ProChile y la División de las Culturas, las Artes, 

el Patrimonio y la Diplomacia Pública (DIRAC), junto con el Ministerio de las Culturas, las Artes y el 

Patrimonio (MINCAP), invitan a las empresas editoriales chilenas a participar en el llamado para la 

actualización del Catálogo de Derechos Chile – Frankfurt 2027. 

Este catálogo constituye una herramienta estratégica de promoción internacional de derechos 

editoriales, orientada a facilitar la circulación, traducción y comercialización de obras chilenas en el 

mercado internacional, particularmente en el ámbito germanoparlante. 

El catálogo será difundido a través de: 

 
a. Página web oficial del proyecto Chile País Invitado de Honor, coordinado por MINCAP 
b. Página web oficial de la Frankfurter Buchmesse (FBM) 
c. Página web oficial de DIRAC 
d. Página web oficial de ProChile 

La información entregada podrá ser utilizada en ferias internacionales del libro, encuentros profesionales 

y otras instancias de promoción coordinadas por las instituciones organizadoras. Asimismo, los 

antecedentes formarán parte de CATED1 (Catálogo Editoriales Chileno), salvo que se solicite 

expresamente su exclusión. La participación en este proceso implica la aceptación de estas bases y la 

autorización expresa para la difusión internacional de los contenidos enviados. 

 
 
Modalidades de Postulación 
 
El presente llamado contempla dos modalidades: 
 

 
1 CATED (Catálogo Editorial Chileno) es una plataforma de información y promoción internacional del sector editorial 

nacional, que reúne antecedentes de obras, autores/as y editoriales con el fin de facilitar la circulación, visibilidad y 
gestión de derechos en mercados extranjeros. Su objetivo es fortalecer la internacionalización del ecosistema del 
libro chileno mediante su uso en ferias, encuentros profesionales y acciones de difusión coordinadas por las 
instituciones organizadoras. 
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Modalidad 1: Ficción, No Ficción y Poesía 

• Incluye géneros de: Narrativa, ensayo, divulgación científica, crónica, no ficción y 

poesía, dirigidas a público adulto o general. 

 

Modalidad 2: Narrativa Gráfica y Literatura Infantil y Juvenil 

• Incluye géneros de: Literatura Infantil y Juvenil (LIJ), Ilustración, Narrativa Gráfica. 

 

Cada título deberá indicar claramente la modalidad a la que postula, en el formulario correspondiente. 

 

 

 
Admisibilidad 

 

Antes de postular, las empresas deberán estar inscritas a través del proceso de Pre-Admisibilidad 
disponible en el sitio web de ProChile: https://www.prochile.gob.cl/preadmisibilidad/  

 

Todos los títulos postulados deben contar con ISBN vigente. Los títulos que no cuenten con ISBN serán 
considerados inadmisibles. 

 

Número máximo de títulos: 

• Cada empresa editorial podrá postular hasta 5 títulos por modalidad. 

• Una editorial podrá, por tanto, presentar hasta un máximo de 10 títulos en total si participa en 

ambas modalidades. 

 

 
¿Quiénes pueden postular? 

 

1. Empresas editoriales chilenas, con calidad de personas jurídicas y que posean alguna de las 

siguientes calidadesi: 

a) Micro 

b) Pequeña 

c) Mediana 

d) Grande 

 
Para empresas con inicio de actividades desde el año 2024 en adelante, se considerará la información 

entregada por la empresa a ProChile. 

 

 
Documentos obligatorios 

 
Las empresas interesadas deberán enviar sus postulaciones hasta la fecha de cierre indicada, 
adjuntando los siguientes antecedentes: 

https://www.prochile.gob.cl/preadmisibilidad/
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• Formulario de postulación online, respondido íntegramente. 

 
La postulación se realizará exclusivamente a través del formulario web dispuesto para estos efectos. No 
se recibirán antecedentes por correo electrónico. 
 
Todos los archivos solicitados deberán adjuntarse mediante la incorporación de la URL de acceso a los 
documentos en línea, según se indique en el formulario (por ejemplo, enlaces a carpetas o archivos en 
la nube con permisos de visualización habilitados). 
 
A través de este formulario deberán incorporarse los siguientes documentos: 
 
- Archivo de metadatos obligatorio en formato Excel y en inglés (“Metadata Spreadsheet”), sin 

modificaciones en su estructura (según los metadatos obligatorios indicados). 
 
- Fotografía de la portada de cada título en alta resolución. 

 
- Fotografía del autor o autora de cada título en alta resolución. 

 
- Logo de la editorial en alta resolución.  

 
- Declaración jurada simple que acredite la titularidad de los derechos de las obras. 

 
 
Es responsabilidad de la entidad postulante asegurarse de que los enlaces funcionen correctamente y 
que permitan el acceso a los archivos durante todo el proceso de evaluación. No se aceptarán enlaces 
que tengan fecha próxima de expiración. 
 
Asimismo, es responsabilidad de la entidad postulante asegurar que la planilla de metadatos contenga, 
como mínimo, los siguientes campos obligatorios y en inglés: 
 
 

• Primary ID (ISBN) 

• Title 

• Author 

• Readership 

• Description 

• Published Date 

• Rights Summary 

• Publisher 

• Language 

• Country 

• Original Language Title 

• Original Language Author 

• Tags 

• Page number 

• Published State 

• Endorsements & Reviews 

• Author Biography 
 
 

• Envío de antecedentes 

 
Las postulaciones deberán realizarse mediante formulario online habilitado para este Llamado. 
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Beneficios y Costos de participación 

 
La participación en este Llamado permitirá que los títulos seleccionados formen parte del Catálogo de 
Derechos Chile – Frankfurt 2027, herramienta oficial de promoción internacional del sector editorial 
chileno. 
 
El catálogo será difundido ante editores, agentes, traductores y otros actores del ecosistema editorial 
internacional, y podrá ser utilizado en instancias de promoción coordinadas por ProChile, DIRAC y 
MINCAP. 
 
Este llamado no contempla costos de participación. 

 

 
Criterios de participación 

 

Las empresas que cumplan con los requisitos de admisibilidad formarán parte del catálogo. 

 

No se realizará evaluación literaria ni curatorial de los títulos postulados. El proceso contempla únicamente 
verificación de cumplimiento técnico y documental. 

 

ProChile podrá solicitar aclaraciones o antecedentes adicionales cuando lo estime necesario. 

 

 
Adjudicación y Notificación 
 

ProChile notificará el resultado de la selección realizada a cada postulante y adjudicatario(a) mediante 

correo electrónico según lo señalado en el formulario de Pre-Admisibilidad. 

 

 
Obligaciones 
 
Las empresas participantes autorizan expresamente la difusión internacional de la información 
proporcionada en el marco del presente llamado. 
 
El incumplimiento de las obligaciones establecidas podrá ser considerado en futuras postulaciones a 
instrumentos de promoción de exportaciones. 

 

 
Datos de Contacto 

 

Nombre: Eduardo Echevarría  

Cargo: Coordinador Sectorial 

E-mail: eechevarria@prochile.gob.cl 

 

 

i Conforme a la información del Servicio de Impuestos Internos - SII, en el año 2023, los tramos se definen según 

ventas y servicios y otras actividades del giro, de la siguiente manera. Micro: Aquellas empresas cuyos ingresos 
anuales sean superiores a 0 y hasta 2.400 unidades de fomento (UF); Pequeña: Aquellas empresas cuyos ingresos 
anuales sean superiores a 2.400 y hasta 25.000 UF; Mediana: Aquellas empresas cuyos ingresos anuales sean 
superiores a 25.000 y hasta 100.000 UF; Grande: Aquellas empresas cuyos ingresos anuales sean superiores a 100.000 
UF. 

mailto:eechevarria@prochile.gob.cl

